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(ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL P.O. NUM 156 DE FECHA 03 DE ABRIL DE 
2009) 

 

 

LEY PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NUM. 112 DE FECHA 27 
DE AGOSTO DE 2008. 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
DEPARTAMENTO DE GOBERNACION 

 
DECRETO NÚMERO 228 

 
JUAN SABINES GUERRERO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, A SUS HABITANTES HACER SABER: QUE LA HONORABLE 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL  MISMO,  SE HA SERVIDO  DIRIGIR  AL 
EJECUTIVO A SU CARGO EL SIGUIENTE: 

 

 
 

DECRETO NÚMERO 228 
 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución 
Política Local; y, 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 29, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Chiapas, confiere 
al  Honorable  Congreso  del  Estado,  la  atribución  de  legislar  en  materia  económica, 
educativa,  indígena,  cultural,  electoral  estatal,  de  protección  ciudadana,  de  seguridad 
pública,   de   beneficencia   pública   o   privada,   así   como   en   materia   de   protección   y 
preservación del patrimonio histórico y cultural del Estado de Chiapas. 

 
Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil siete, esta Honorable Legislatura aprobó 
el Decreto por el que se reformaron diversos artículos de la Constitución Política Local, en 
el  que  la  tendencia  fue  fortalecer  las  tareas  de  organización,  vigilancia  y  control  de  las 
elecciones, acorde con las exigencias de la ciudadanía y respondiendo a los lineamientos 
estipulados en la reforma federal. 

 
Así,  el  Estado  de  Chiapas  ha  desarrollado  un  modelo  novedoso  en  el  que  su  régimen 
jurídico   incluye   tópicos   innovadores   que   no   sólo   vienen   a   fortalecer   la   tarea   y 
especialización  en  materia  de  fiscalización  a  partidos  políticos,  sino  aquellos  relati vos  a 
derechos de participación política del ciudadano, que denota a la Constitución del Estado 
como una norma avanzada tratándose de los derechos políticos a nivel nacional. 

 
En  esta  reforma,  trascendental  para  la  vida  democrática  del  Estado  y  parteaguas  en  la 
consolidación  del  marco  electoral  impulsado  por  el  Legislador  Federal,  se  han  sentado 
bases para dar vida al derecho de afiliación personal, libre e independiente, con lo que se 
terminan las afiliaciones gremiales que no eran expresión individual de sus miembros; así 
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también  se  incentiva  la  participación  ciudadana,  acrecentando  la  equidad  de  género,  el 
acceso de jóvenes y la no discriminación indígena, reclamo democrático de muchos años 
de   los   chiapanecos;   así   como   la   obligación   de   debatir,   ejercicio   democrático   que 
constituye una verdadera oferta a la ciudadanía, de tal manera que se tenga conocimiento 
de cuáles son las propuestas de los candidatos. 

 
El  ordenamiento  que  nos  ocupa,  se  enfoca en  consolidar la democracia  en  el  Estado  y 
abatir los altos costos de los procesos electorales al crear el Instituto de Elecciones y de 
Participación Ciudadana, conformado con solamente cinco Consejeros, y la Comisión de 
Fiscalización  Electoral,  cuya  titularidad  quedó  a  cargo  de  un  Contralor  Presidente. 
Tampoco   puede   soslayarse   que   esta   reforma,   además   de   fortalecer   la   actividad 
organizacional  y  funcional  de  estos  órganos  administrativos,  igualmente  robustece  la 
actividad  del  órgano  especializado  en  atender  los  procesos  jurisdiccionales  que  deriven 
del ejercicio de los medios de defensa consagrados en el referido proyecto: el Tribunal de 
Justicia  Electoral  y  Administrativa  del  Estado  de  Chiapas.  Esto  representa,  sin  lugar  a 
dudas,  la  inclusión  de  la  figura  del  amicus  curia,  que  permite  una  real  interacción  y 
acercamiento de la justicia, entre las autoridades electorales y la ciudadanía. 

 

Estas  nuevas figuras  jurídicas  colocan al  Estado  de  Chiapas  a la  vanguardia  dentro  del 
marco nacional  de regulación de los sistemas electorales, y, consecuentemente, México 
se convierte en una referencia clara del modelo democrático en América Latina, en donde 
el fomento de la participación ciudadana y la defensa de sus derechos político -electorales 
por  la  vía  jurisdiccional,  son  el  eje  central  que  permitirá  la  construcción  de  un  sistema 
democrático justo y equitativo. Asimismo, la creación de organismos públicos autónomos 
constitucionales  para  las  tareas  electorales  y  la  delimitación  de  sus  funciones,  hoy  día 
constituye un desafío para el derecho constitucional, por lo que su implementación, diseño 
y operatividad dependen de la voluntad de los gobiernos democráticos que confían en el 
consenso de las fuerzas políticas representadas en la Legislatura para acceder a mejores 
formas de organización política. 

 

No  es  casual  que  nuestra  legislación  electoral  constitucional  se  haya  diseñado  en 
respuesta a la existencia de fenómenos no contemplados en la legislación del Estado que 
impactaban negativamente en el sistema democrático, como aconteció con la regulación 

de la llamada precampaña. Es así que la voluntad del legislador evidenció su ocupación 
por evitar la utilización de recursos económicos ilegales en las precampañas electorales, 
ya que representan una distorsión no solo para la vida interna de los partidos, sino para el 
conjunto del sistema democrático. Regular las precampañas de los partidos no tuvo como 
objetivo  limitar  u  orientar  sus  propuestas  políticas  o  tratar  de  cambiar  sus  valores 
ideológicos,  por  el  contrario,  son  auténticos  ejercicios  de  democracia  partidista  para 
aspirar a un sistema que, regulado por la ley, otorgue certidumbre a quienes actúan en la 
política y garantice a los ciudadanos, en los procesos de renovación de sus autoridades, 
que nadie utilice recursos indebidos o tome ventajas que lastimen la necesaria equidad de 
un proceso democrático. 

 

Sin  embargo,  la  dinámica  del  propio  fenómeno  político  y  ante  la  existencia  de  nuevas 
leyes  electorales,  hace  necesaria  la  delimitación  del  ámbito  de  competencia  de  la 
Comisión  de  Fiscalización  Electoral,  sobre  todo  en  definir  aquellas  acciones  que  son 
objeto de sanción, pues es evidente que la norma  jurídica al  ser una regla de conducta 
requiere de una expresión clara que evite lagunas o ficciones jurídicas que confundan a la 
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jurisdicción. Es decir, las reglas jurídicas son más claras cuando definen una conducta y la 
misma se encuentre gramaticalmente definida, lo que permite al juzgador el conocimiento 
de casos fáciles que produce la aplicación del derecho de conformidad con la voluntad del 
legislador.  Para  este  caso,  es imprescindible  discernir  los  actos  de  proselitismo  con  los 
actos de precampaña, toda vez que la regla de conducta recae en aquellos ciudadanos 
que las llevan a cabo, pero ambos conceptos no se encontraban delimitados en cuanto a 
un significado concreto, sino que se reducía a una cuestión de tiempo en el momento en el 
que ocurrieran y en razón de la calidad del sujeto que las realizara. 

 

Por otro lado, la urgente necesidad de especializar la materia de la fiscalización, vigilancia 
y  control  de  los  recursos  públicos  y  privados  que  utilizan  los  partidos  políticos  en  sus 
actividades ordinarias, de campaña y precampaña electoral, será una realidad al fortalecer 
la naturaleza jurídica de la Comisión de Fiscalización Electoral, esto es, como el órgano 
responsable ex professo en dicha materia, logrando con ello que el Instituto de Elecciones 
y Participación Ciudadana, órgano de avanzada creado por el legislador estatal, cumpla a 
cabalidad  su encomienda primaria: organizar  las  elecciones  estatales, lo que  conlleva  a 
dotarlo de facultades exclusivas en dicha materia, lo cual, sobra decir, otorgan un mayor 
impulso a la celeridad y certidumbre al proceso electoral. 

 

La  democracia  participativa  requiere  como  presupuesto  necesario  un  orden  jurídico 
ajustado  a  las  nuevas  tendencias  de  la  justicia  constitucional,  en  donde  los  medios  de 
control  garanticen plenamente la eficacia del ejercicio de un derecho. Por esta razón, la 
defensa  jurisdiccional  de  los  derechos  político-electorales  y  la  existencia  de  nuevas 
obligaciones para los partidos políticos de incluir en sus listas de candidatos a mujeres y 
jóvenes, constituyen un avance democrático para la Entidad, en el que la igualdad ante la 
defensa  de  un  derecho  y  la  equidad  de  género  y  edad  en  la  participación  política, 
responden a los nuevos tiempos en el que se promueve el consenso y la pluralidad con la 
ley, que ayuden a hacer de la democracia una forma de vida y de convivencia de todos los 
chiapanecos, legitimada por el acuerdo de todos los partidos políticos. 

 

No   puede   soslayarse   el   mencionar   que   el   presente   Código,   materializa   nuestro 
compromiso como legisladores, con la sociedad chiapaneca, en el sentido de fortalecer el 
derecho  a  la  participación  ciudadana  a  través  de  instrumentos  como  el  plebiscito,  el 
referendo,  la  iniciativa  popular,  la  consulta  ciudadana  y  la  audiencia  pública.  Este 
escenario, permite que al servicio público y los trabajos que emanen de éste, se sumen las 
aportaciones  de  la  ciudadanía,  siempre  necesarias  para  buscar  el  mejoramiento  del 
desarrollo  social  y  el  beneficio  colectivo;  más  aún,  a  través  de  esta  regulación  de  la 
participación   ciudadana,   se   denota   la   incipiente   prioridad   de   conocer   el   grado   de 
cumplimiento de las propuestas formuladas en campaña por un candidato electo, mismas 
que  deben  materializarse  en  hechos  concretos.  De  esta  forma,  se  establecen  bases 
necesarias   para   que   la   campaña   política   deje   de   ser   un   simple   instrumento   de 
convencimiento hacia el electorado, y se convierta en un real proyecto, sensato y acorde a 
las necesidades apremiantes de una determinada región. 

 

Por otra parte, la vanguardia que las reformas a nuestra Constitución Política estatal han 
potenciado  sobre nuestro  sistema  electoral, se  robustece  con la  que  este  ordenamiento 
propuesto tiene implícita, habida cuenta que en su contenido se regula y  sistematizan los 
elementos  rectores  en  la  vida  jurídica  electoral  del  Estado,  es  decir:  los  derechos  y 
obligaciones político-electorales de los ciudadanos; lo concerniente a los partidos políticos, 
incluyendo los procedimientos que éstos deben seguir, en caso de pérdida de registro o 
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acreditación, para reintegrar los recursos públicos que hubiesen percibido al erario estatal; 
el régimen aplicable a las asociaciones políticas estatales; la fiscalización y transparencia 
del financiamiento empleados en gastos ordinarios, de precampaña y campaña 
electorales; los procedimientos que tengan como fin investigar y sancionar las violaciones 
a las leyes electorales; la organización, preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de 
las  elecciones  estatales,  así  como  los  mecanismos  de  participación  ciudadana;  la  vida 
organizacional y funcional de los organismos públicos creados por disposición 
constitucional,  el  Instituto  de  Elecciones  y  Participación  Ciudadana  y  de la  Comisión  de 
Fiscalización Electoral; y finalmente, más no por ello menos trascendente, el  sistema de 
medios de impugnación. 

 

En este sentido, se conjuntan en un solo ordenamiento las disposiciones contenidas en el 
actual Código Electoral del Estado de Chiapas, en la Ley de Procedimientos Elect orales 
del Estado de Chiapas y en la Ley Orgánica de la Contraloría de la Legalidad Electoral, lo 
que conlleva, consecuentemente, a la abrogación de estos ordenamientos, dando cabida 
así a un sistema jurídico electoral mucho más cierto, práctico y consolidado, acorde a la 
premisa gubernamental  de la actual  administración y que comulga con nuestro mandato 
de Legisladores chiapanecos, fijado en el último párrafo del artículo Séptimo Transitorio, 
del  Decreto  004,  expedido  el  veintinueve  de  noviembre  de  dos  mil  siete,  por  el  que  se 
reforman,  adicionan  y  derogan  diversas  disposiciones  de  nuestra  Constitución  Política 
Estatal. 

 
En  la  codificación  aprobada  por  esta  Soberanía,  también  destaca  la  observancia  al 
mandato  de  la  Constitución  Federal  en  torno  a  los  espacios  publicitarios  en  radio  y 
televisión, otorgados a los partidos políticos, estableciéndose en el proyecto de Código de 
Elecciones  y  Participación  Ciudadana  que  estas  prerrogativas  se  sujetarán,  en  todo 
momento,  a  las  disposiciones  del  Pacto  Federal  y  de  su  ley  reglamentaria,  a  saber,  el 
Código   Federal   de   Instituciones   y  Procedimientos   Electorales.   Con  ello,   queda  de 
manifiesto que nuestro marco  jurídico en la materia, además de evolucionar y colocar a 
nuestra  Entidad  como  precursora  de  este  tipo  de  ordenamientos,  detenta  una  clara 
continuidad en  amalgamar  la  soberanía  estatal  y las  disposiciones  federales  que le  son 
aplicables. 

 
A su vez, conviene citar que en este Decreto, se da vida a una figura de inclusión social, 
auxiliar en la vida política interior de los Ayuntamientos. Estos órganos, cuya integración 
estará a cargo de ciudadanos electos de entre la propia colectividad, constituyen un ente 
que  tiende  a  fortalecer  la  interacción  entre  la  población  y  sus  autoridades  municipales, 
bajo  la  premisa  de  que  el  trabajo  gubernamental  de  los  Ayuntamientos,  como  la  célula 
primaria de organización política en un Estado Federado, debe llegar a todos y cada uno 
de los sectores poblacionales que conforman su territorio, y ante esta necesidad, se hace 
necesaria la institución de figuras de coadyuvancia, que trabajen coordinadamente con las 
instancias oficiales del Gobierno Municipal. Sin embargo, partiendo de la autonomía que el 
numeral 115 de la Carta Magna, y su similar 58 en la Constitución Particular del Estado, 
las  atribuciones  de  este  órgano  sui  generis,  se  regulará  a  través  de  la  Ley  Orgánica 
Municipal,  demostrándose  una  vez  más  el  respeto  que  prevalece  entre  el  Gobierno  del 
Estado  y  la  base  de  su  división  territorial  y  de  organización  política  y  administrativa:  el 
municipio libre. 
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Y  como  parte  de  esta  reestructura  a  la  esfera  jurídica  electoral  en  Chiapas,  existe  una 
aportación  que  reviste,  si  no  la  única,  sí  la  más  trascendente  directriz  de  austeridad  y 
congruencia con la política económica de la actual administración: la homologación de las 
fechas en que habrán de celebrarse los procesos de elección de Diputados al Congreso 
del  Estado  y  miembros  de  Ayuntamientos,  con  las  elecciones  federales  de  Senadores, 
Diputados Federales y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De esta manera, el 
erario  público  estatal,  conformado  principalmente  con  el  pago  de  las  contribuciones  de 
todos   los   chiapanecos,   al   dejar   de   existir   tiempos   divergentes   entre  los   procesos 
electorales en mención, conlleva a un fortalecimiento económico, que permitirá, a través 
de  los  ahorros  presupuestarios,  enfocar  mayores  recursos  hacia  los  trabajos  prioritarios 
del Gobierno en beneficio de las demandas de la sociedad chiapaneca. 

 
En conclusión, el presente Código, representa una aportación de economía legislativa que 
sistematiza las reglas, principios y procedimientos administrativos, exclusivos y 
especializados  a  la  materia  electoral,  ello  en  razón  de  que  ninguna  disposición  jurídica 
quede  aislada,  sino  partir  de  la  premisa  de  que  el  sistema  jurídico  es  coherente  y 
ordenado, en el que la rama del derecho, la norma y la rúbrica estén bien definidos como 
puesto necesario de la interpretación que se atribuya. 

 
Por las consideraciones antes expuestas, el Honorable Congreso del Estado de Chiapas, 
ha tenido a bien emitir el siguiente Decreto de: 

 

 
CODIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1. Las  disposiciones  de  este  Código  son  de  orden  público  y  observancia 
general  en  el  territorio  del  Estado  de  Chiapas,  y  tiene  por  objeto   reglamentar  las 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Chiapas, relativas a: 

 
I. Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 
II. La organización, registro, función, derechos, prerrogativas, obligaciones, 

responsabilidades  y  sanciones  de  los  partidos  políticos,  así  como  el  régimen 
aplicable a las asociaciones políticas estatales; 

III. La  fiscalización  y  transparencia  del  financiamiento  que  los  partidos  políticos, 
coaliciones,  precandidatos  y  candidatos  empleen  en  sus  gastos  ordi narios  de 
precampaña y campaña electorales; 

IV. Los procedimientos que tengan como fin investigar y sancionar las violaciones a 
las leyes electorales; 

V. La  función  estatal  de  organizar,  preparar,  desarrollar  y  vigilar  los  procesos 
electorales, ordinarios o extraordinarios, así como los mecanismos de 
participación ciudadana; 

VI. La  calificación  de  las  elecciones  que  se  celebren  para  elegir  Gobernador, 
Diputados al Congreso y miembros de los Ayuntamientos; 

VII. La  organización,  funcionamiento  y  atribuciones  del  Instituto  de  Elecciones  y 
Participación Ciudadana y de la Comisión de Fiscalización Electoral; y 

VIII. El sistema de medios de impugnación. 
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Artículo 2. La aplicación de las disposiciones de este Código corresponde al Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, a la Comisión de Fiscalización Electoral, al Tribunal 
de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado, a la Fiscalía Electoral y 
al Congreso del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, quienes tendrán la 
obligación de velar por su estricta observancia y cumplimiento. 

 
La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional. 

 
La interpretación y la correlativa aplicación de una norma de este Código, relacionada con 
un derecho fundamental de carácter político-electoral, deberá ser en el sentido de ampliar 
sus alcances jurídicos para potenciar el ejercicio de éste. 

 
Artículo 3. Para los efectos de este Código se entenderá por: 

 
I. Constitución Federal: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
II. Constitución Particular: la Constitución Política del Estado de Chiapas; 
III. Código: el Código de Elecciones y Participación Ciudadana; 
IV. Instituto: el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; 
V. Comisión: la Comisión de Fiscalización Electoral; 
VI. Tribunal  Electoral:  el  Tribunal  de  Justicia  Electoral  y  Administrativa  del  Poder 

Judicial del Estado; 
VII. Consejo General: el  Consejo General  del  Instituto de Elecciones y Participación 

Ciudadana, y 
VIII. Fiscalía Electoral: la Fiscalía Electoral del Ministerio de Justicia. 

 
Artículo 4. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas 
por la Constitución Particular y este Código, contarán con el apoyo y colaboración de las 
autoridades   federales,   estatales   y   municipales,   en   el   ámbito   de   sus   respectivas 
competencias. 

 
Artículo 5. La actuación de los poderes públicos durante los procesos electorales será 
imparcial, por lo que sus servidores no intervendrán directa o indirectamente a favor o en 
contra de cualquier partido político, coalición, candidato o precandidato. 

 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la conclusión 
de la jornada comicial, se suspenderá en medios de comunicación social, la difusión de 
toda la  propaganda gubernamental  de los  Poderes  Estatales, los  Municipios y  cualquier 
otro ente público, así como de las delegaciones del Ejecutivo Federal, con excepción de 

las  campañas  de  información  de  las  autoridades  electorales,  las  relativas  a  servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

 
El  servidor público que incurra en la prohibición prevista en este artículo, será sujeto de 
responsabilidades penal, administrativa o política. 

 
La  Comisión  será  la  encargada  de  tomar  las  medidas  correspondientes  para  que  se 
cumpla con las disposiciones anteriores. 
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Artículo 6. La promoción de la participación ciudadana para el  ejercicio del  derecho al 
sufragio, corresponde exclusivamente al Instituto, a los partidos políticos y sus candidatos. 
El Instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del vo to 
que realicen otras organizaciones. 

 
El  Instituto,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  dispondrá  lo  necesario  para  asegurar  el 
cumplimiento de las normas relativas a la promoción del voto dispuestas en este Código. 

 
LIBRO PRIMERO 

DE LAS ELECCIONES PARA INTEGRAR EL PODER LEGISLATIVO, EL PODER 
EJECUTIVO Y LOS AYUNTAMIENTOS 

 
Título Primero 

De la participación de los ciudadanos en las elecciones 
 

Capítulo I 
De los derechos y obligaciones 

 
Artículo 7. Votar  en  las  elecciones  constituye  un  derecho  político  fundamental  y  una 
obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular. 

 
El ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudadanos chiapanecos y vecinos del 
Estado, que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos, estén inscritos en 
el  padrón  electoral  correspondiente,  registrados  en  el  listado  nominal,  cuenten  con  la 
credencial  para  votar respectiva y no  tengan impedimento  legal  para  el  ejercicio de ese 
derecho, reuniendo así, la calidad de electores. 

 
En cada municipio o distrito, el voto se emitirá en la sección electoral que comprenda al 
domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados en este 
Código. 

Artículo 8. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

Están prohibidos los actos de presión o coacción sobre los electores. 
Se consideran actos de presión o de coacción del voto, aquéllos que limiten o condicionen 
el libre ejercicio de los derechos políticos constitucionales. 

 
Artículo 9. Estarán impedidos para votar: 

 
I. Los  que  no  cuenten  con  credencial  para  votar,  o  aquéllos  que  teniéndola,  no 

aparezcan registrados en el listado nominal respectivo; 
II. Los que sean declarados incapaces por resolución judicial; 
III. Los que estén sujetos a un proceso penal por delitos que merezcan pena privativa 

de  libertad,  a  contar  desde la  fecha  del  auto  de  formal  prisión  o  desde  que  se 
declare que ha lugar a formación de causa; 

IV. Los  que  hayan  sido  condenados  por  sentencia  ejecutoria  a  la  suspensión  o 
pérdida de sus derechos políticos, hasta en tanto no haya rehabilitación; 
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V. Los prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal; y 

VI. Los que pierdan la condición de vecinos. 
 
Artículo 10.  Es  derecho  de  los  ciudadanos  del  Estado  y  obligación  para  los  partidos 
políticos, la igualdad de oportunidades, la equidad entre hombres y mujeres y el derecho 
de los jóvenes para acceder a cargos de elección popular. 

 
La participación ciudadana constituye un derecho político fundamental de los ciudadanos 
chiapanecos. 

 
Artículo 11.  En  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Constitución  Particular,  los  ciudadanos 
participarán activamente en las diferentes etapas del proceso electoral, a fin de asegurar 
su  desarrollo  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales  aplicables,  así  como  en  la 
fiscalización de los recursos de las organizaciones políticas. 

 
Los  extranjeros  no  podrán,  salvo  como  visitadores  en  los  términos  previstos  en  este 
ordenamiento,  participar  en  asuntos  políticos,  procesos  electorales  o  de  participación 
ciudadana que se desarrollen en el Estado, aun cuando residan legalmente en el territorio 
chiapaneco. 

 
Artículo 12.  Son obligaciones de los ciudadanos chiapanecos: 

 
I. Inscribirse en  el  padrón electoral  y  verificar que  su nombre  aparezca  en la lista 

nominal; 
II. Obtener su credencial para votar con fotografía; 

III. Votar  en  la  casilla  de  la  sección  electoral  que  corresponda  a  su  domicilio, 
conforme a este Código, salvo las excepciones que en el mismo se establezcan; 

IV. Dar aviso al Registro Federal de Electores, de su cambio de domicilio;  
V. Desempeñar los cargos de elección popular para los que sean electos; y  
VI. Desempeñar  gratuita  y  obligatoriamente  las  funciones  electorales  para  las que 

sean convocados o designados, salvo las que se realicen profesionalmente, que 
serán retribuidas económicamente en términos del  artículo 5º de la Constitución 
Federal. 

 
Sólo podrán admitirse excusas, cuando éstas se funden en causas justificadas o de fuerza 
mayor, las que el interesado comprobará a satisfacción del organismo que haya hecho la 
designación. 

 
Será  justificada  la  excusa  del  ciudadano  que  reciba  un  nombramiento,  el  haber  sido 
designado representante de un partido político o de una coalición para la jornada electoral. 

 
Artículo 13.  Son causas de responsabilidad para los ciudadanos, transgredir las normas 
que regulan la materia electoral. 

 
Capítulo II 

De la observación electoral 
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Artículo  14.-  Es  derecho  de  los  ciudadanos  mexicanos  participar,  individualmente  o  a 
través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de las actividades de 
los  actos  de  preparación  y  del  desarrollo  del  proceso  electoral,  así  como  de  los  que 
corresponden  a  la  jornada  electoral,  en  la  forma  y  términos  que  determine  el  Consejo 
General para cada proceso electoral, de acuerdo con las bases siguientes: 

 
I.   Sólo   podrán   participar   los   ciudadanos   que   hayan   obtenido   oportunamente   su 

acreditación ante el  Consejo  General,  misma  que  será individual  e intransferible, o  a 
través de una agrupación de observadores que deberá de acreditarse ante el Consejo 
General; 

II.  Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación, 
los datos de identificación personal, anexando fotocopia de su credencial  para votar, 
así   como   la   manifestación   expresa   de   que   se   sujetarán   a   los   principios   de 
imparcialidad,  objetividad,  certeza  y  legalidad,  así  como  que  no  tienen  vínculos  con 
partido u organización política alguna; 

III. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, 
los siguientes: 

 
a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
b) No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales 

de organización o de partido político alguno en los últimos tres años anteriores a 
la elección; 

c) No ser ni haber sido candidato a un puesto de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la elección; 

d) Asistir a los cursos de preparación o información que, para tal efecto, imparta la 
autoridad  electoral,  de  conformidad  con  los  lineamientos  que  emita  el  Consejo 
General; 

e) No ser ministro de culto religioso alguno. 
 
Artículo 15.  Los observadores se abstendrán de: 

 
I. Sustituir  u  obstaculizar  a  las  autoridades  electorales  en  el  ejercicio  de  sus 

funciones o interferir en el desarrollo de las mismas; 
II. Hacer  proselitismo  de  cualquier  tipo  o  manifestarse  en  favor  de  partido  o 

candidato alguno; 
III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 

instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos; 
IV. Realizar  encuestas  o  sondeos  de  opinión  en  la  etapa  de  preparación  de  la 

elección y de la jornada electoral de entre los electores que se presenten a emitir 
su voto; y 

V. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 
 
El  incumplimiento  por  los  observadores  electorales  de  las  normas  establecidas  para  la 
realización  de  su  función,  dará  lugar  a  las  sanciones  que  establecen  este  Código  y  las 
demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 16.  Los ciudadanos acreditados como observadores electorales, podrán solicitar 
ante los Consejos que correspondan, la información que requieran. Dicha información será 
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proporcionada  siempre  que  su  publicidad  no  contravenga  las  disposiciones  de  este 
Código,  ni  afecte  los  derechos  de  terceros  y  que  existan  las  posibilidades  materiales  y 
técnicas para su entrega. 

 
Artículo 17.  Durante el  día  de la  jornada electoral, los  observadores  electorales podrán 
presentarse con sus acreditaciones en una o varias casillas, así como en el local de los 
Consejos  Distritales  o  Municipales  correspondientes,  pudiendo  observar  los  siguientes 
actos: 

 
I. Instalación de la casilla; 
II. Desarrollo de la votación; 
III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 
IV. Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; 
V. Clausura de la casilla; y 
VI. Lectura de los resultados en los Consejos Distritales o Municipales. 

 

 

Artículo 18.  Los  observadores  en  lo  particular  o  las  agrupaciones  de  observadores 
podrán  presentar  ante  el  Consejo  General  y  a  la  opinión  pública,  un  informe  sobre  el 
desarrollo  del  proceso  electoral.  Los  informes,  juicios,  opiniones  o  conclusiones,  no 
tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 

 
Si derivado de los informes de las agrupaciones de observadores se desprenden hechos 
presumiblemente  delictivos,  el  Consejo  General  deberá  presentar  la  denuncia  ante  la 
autoridad correspondiente. 

 

 

Artículo 19.  El Consejo General, con motivo de la celebración de los procesos electorales 
que rige este Código, fijará y acordará las bases y criterios a los que deberán sujetarse los 
visitantes  extranjeros  que  acudan  a  conocer  las  modalidades  de  su  desarrollo  en 
cualquiera de sus etapas. 

 

 
 
 
 
 
 

Capítulo III 
De los requisitos de elegibilidad 

 
Artículo 20.  Son  elegibles  para  los  cargos  de  Gobernador,  Diputados  al  Congreso  y 
miembros de los Ayuntamientos, los chiapanecos que teniendo la calidad de electores, en 
términos del artículo 7 de este Código, reúnan los requisitos de elegibilidad señalados en 
el mismo y en la Constitución Particular. 

 
Para  ser  candidato  a  un  cargo  de  elección  popular  se  requiere  ser  electo  o  designado 
candidato,  de  conformidad  con  los  procedimientos  democráticos  internos  del  partido 
político o coalición que lo postule. 

 
Los  servidores  públicos  separados  temporalmente  de  su  encargo  para  contender  en  el 
proceso electoral, podrán reincorporarse al mismo una vez concluida la jornada electoral si 
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no son electos; caso contrario, deberán separarse conforme a las disposiciones que sean 
aplicables, durante el tiempo que permanezcan en el cargo para el que fueron electos. 

 
Artículo 21.  No  podrán ser  electos  candidatos,  si  no se separan de  su  cargo  antes  del 
inicio del registro de precandidatos quienes estén en servicio activo en cualquiera de los 
Poderes Públicos, federal o estatal, en los Ayuntamientos o en los organismos autónomos, 
salvo lo dispuesto en el artículo subsecuente. 

 
En términos del artículo 101 de la Constitución Federal, los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, no podrán ser postulados a cargos de elección popular regulados 
por  este  Código,  dentro  de  los  dos  años  siguientes  a  su  retiro,  a  menos  que  hubieren 
desempeñado el cargo con el carácter de interino o provisional. 

 
Artículo  22.-  En  el  caso  del  Consejero  Presidente  y  los  Consejeros  Electorales  del 
Consejo General, el Secretario Ejecutivo y Directores Ejecutivos del Instituto; así como los 
Magistrados y el Secretario General del Tribunal Electoral, no podrán ser postulados a un 
cargo de elección popular, en el proceso electoral inmediato a la conclusión de su encargo 
por cualquier motivo. Igualmente, no podrán ser electos a cargos de elección popular, a 
menos que se separen un año antes al inicio del proceso electoral correspondiente: 

 
I. Los miembros del servicio profesional electoral del Instituto; 
II. Los secretarios y funcionarios del Tribunal Electoral; 
III.   Los magistrados, secretarios y funcionarios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación; y 
IV.  Los miembros del servicio profesional electoral del órgano previsto en el artículo 41 de 

la Constitución Federal, que ejerzan sus atribuciones en el territorio del Estado. 
 
Artículo 23.- A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de 
elección  popular  en  el  mismo  proceso  electoral;  tampoco  podrá  ser  candidato  para  un 
cargo  federal  de  elección  popular  y  simultáneamente  para  otro  del  Estado.  En  este 
supuesto, si el registro para el cargo de la elección local ya estuviere hecho, se procederá 
a la cancelación automática de este. 

 
Los  candidatos  que  no  acrediten  haber  presentado  informe  fi nanciero  de  gastos  de 
precampaña,  serán  sancionados  conforme  a  las  disposiciones  previstas  en  este  Código 
incluso, con la negativa o pérdida, en su caso, del registro correspondiente. 

 
Los partidos políticos o coaliciones, en un mismo proceso electoral, no podrán registrar de 
manera  simultánea  más  de  cinco candidatos  a  Diputados locales  por  mayoría  relativa  y 
por representación proporcional. 

 
Título Segundo 

De la integración y elección del Poder Legislativo, 
del Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos 

 
Capítulo I 

De los sistemas electorales 
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Artículo 24.  El ejercicio   del   Poder   Legislativo   se   deposita   en   una   asamblea   de 
representantes  del  pueblo  que  se  denomina  Congreso  del  Estado,  que  se  instalará 
conforme   a   lo   dispuesto   en   al   Constitución   Particular.  Se   integra   con   veinticuatro 
Diputados electos en igual número de distritos electorales según el principio de mayoritaria 
relativa  y  dieciséis  electos  según  el  principio  de  representación  proporcional,  por  el 
sistema  de  lista  estatal  integrada  por  hasta  dieciséis  candidatos  propietarios  y  sus 
respectivos  suplentes  por  partido  político  o  coalición.  Por  cada  Diputado  propietario  se 
elegirá un suplente. 

 

Los Diputados electos en elecciones extraordinarias concluirán el período de la Legislatura 
respectiva. 

 

Artículo 25.  El   ejercicio  del   Poder   Ejecutivo  se  deposita  en  un  ciudadano  que  se 
denomina Gobernador del Estado de Chiapas, electo por voto directo, bajo el sistema de 
mayoría  relativa,  y  tomará  posesión  del  cargo  según  lo  dispuesto  en  la  Constitución 
Particular. 

 

Artículo 26.  Los  Municipios  constituyen  la  base  de la  división  territorial,  así  como  de  la 
organización  política  y administrativa del  Estado.  Su Gobierno  corresponde a un cuerpo 
colegiado  denominado  Ayuntamiento,  integrado  por  un  Presidente  Municipal,  por  un 
Síndico   y   por   regidores   electos   según los   principios   de   mayoría   relativa   y   de 
representación proporcional, conforme a las normas establecidas en este Código, quienes 
deberán tomar posesión conforme a lo dispuesto en la Constitución Particular. 

 

Los Ayuntamientos podrán auxiliarse a través de los órganos de participación ciudadana, 
previstos en la Ley Orgánica Municipal. 

 

Artículo 27.  Para  los  efectos  de  este  Código,  el  Estado  de  Chiapas  está  dividido  en 
veinticuatro   distritos   electorales   uninominales,   constituidos   por su   cabecera   y   los 
municipios que a cada uno corresponda, distribuidos de la siguiente manera: 

 

Primer Distrito: Tuxtla Gutiérrez Oriente. (cabecera). 
Segundo Distrito: Tuxtla Gutiérrez Poniente. (cabecera). 
Tercer Distrito: Chiapa  de  Corzo  (cabecera),  que comprende  los  municipios 

de Acala, Ixtapa, Suchiapa y Soyaló. 
Cuarto Distrito: Venustiano Carranza (cabecera), que comprende los 

municipios  de  Nicolás  Ruiz,  Totolapa,  San  Lucas,  Chiapilla, 
Amatenango del Valle y Socoltenango. 

Quinto Distrito: San Cristóbal de Las Casas (cabecera), que además 
comprende el municipio de Teopisca. 

Sexto Distrito: Comitán   de   Domínguez   (cabecera)   que   comprende   los 
municipios de La Trinitaria, Tzimol y Las Rosas. 

Séptimo Distrito: Ocosingo   (cabecera),   que   comprende   los   municipios   de 
Altamirano,  Sitalá,  Chilón,  Benemérito  de  las  Américas  y 
Marques de Comillas. 

Octavo Distrito: Yajalón (cabecera), que comprende los municipios de 
Sabanilla, Tila y Tumbalá. 

Noveno Distrito: Palenque  (cabecera),  que  comprende  los  municipios  de  La 
Libertad, Catazajá y Salto de Agua. 
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Décimo Distrito: Bochil (cabecera), que comprende los municipios de 
Simojovel, El Bosque, Huitiupán y San Andrés Duraznal. 

Décimo Primer Distrito: Pueblo Nuevo Solistahuacán (cabecera), que comprende los 
municipios de Tapilula, Jitotol, Pantepec, Rayón y Tapalapa. 

Décimo Segundo Distrito: Pichucalco  (cabecera),  que  comprende  los  municipios  de 
Reforma, Juárez, Solosuchiapa, Ixtacomitán, Sunuapa, 
Ixtapangajoya, Ostuacán, Ixhuatán, Chapultenango y Amatán. 

Décimo Tercer Distrito: Copainalá   (cabecera),   que   comprende   los   municipios   de 
Tecpatán, Chicoasén, Osumacinta, Ocotepec, Coapilla, 
Francisco León y San Fernando. 

Décimo Cuarto Distrito: Cintalapa   (cabecera),   que   comprende   los   municipios   de 
Jiquipilas, Ocozocoautla de Espinosa y Berriozábal. 

Décimo Quinto Distrito: Tonalá (cabecera), que comprende los municipios de 
Pijijiapan, Arriaga y Mapastepec. 

Décimo Sexto Distrito: Huixtla (cabecera), que comprende los municipios de 
Mazatán,  Huehuetán,  Tuzantán,  Villa  Comaltitlán,  Escuintla, 
Acapetahua y Acacoyagua. 

Décimo Séptimo Distrito: Motozintla  (cabecera),  que  comprende  los  municipios  de  El 
Porvenir, La Grandeza, Siltepec, Mazapa de Madero, Bejucal 
de Ocampo, Amatenango de la Frontera, Bella Vista, 
Chicomuselo y Frontera Comalapa. 

Décimo Octavo Distrito: Tapachula Norte (cabecera). 
Decimonoveno Distrito: Tapachula Sur (cabecera). 
Vigésimo Distrito: Las Margaritas (cabecera), que comprende los municipios de 

La Independencia y Maravilla Tenejapa. 
Vigésimo Primer Distrito: Tenejapa (cabecera), que comprende los municipios de San 

Juan Cancuc, Chanal, Huixtán y Oxchuc. 
Vigésimo Segundo Distrito:   Chamula   (cabecera),   que   comprende   los   municipios   de 

Chalchihuitán, Chenalhó, Larráinzar, Mitontic, Pantelhó, 
Zinacantán, Aldama y Santiago el Pinar. 

Vigésimo Tercer Distrito: Villaflores   (cabecera),   que   comprende   los   municipios   de 
Ángel Albino Corzo, La Concordia, Villa Corzo y Monte Cristo 
de Guerrero. 

Vigésimo Cuarto Distrito: Cacahoatán  (cabecera),  que  comprende  los  municipios  de 
Tuxtla   Chico,   Unión   Juárez,   Metapa,  Frontera   Hidalgo   y 
Suchiate. 

 
Para efectos de la elección de Diputados por el principio de representación proporcional, 
se constituirá una circunscripción plurinominal  que comprenderá los veinticuatro distritos 
de mayoría relativa en que se divide el territorio del Estado. 

 
Las elecciones de los integrantes de los Ayuntamientos, se sujetarán a la división política 
establecida en la Constitución Particular y en la Ley Orgánica Municipal. 

 
Artículo 28.  Las  diputaciones  y  regidurías  de  representación  proporcional  tienen  por 
objeto  asegurar  la  pluralidad  proporcional  de  los  partidos  en  el  seno  del  Congreso  del 
Estado y Ayuntamientos; proporcionalidad que invariablemente deberá mantenerse entre 
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el porcentaje de la votación válida efectiva obtenida por el partido político y el número de 
representantes que le corresponden en el órgano de representación popular. 

 
Artículo 29.  Para  los  efectos  de  los  cómputos  de  cualesquiera  elección  y  para  la 
asignación  de  Diputados  y  regidores  por  el  principio  de  representación  proporcional,  se 
entenderá por: 

 
I. Votación total emitida: los votos totales depositados en las urnas; 

II. Votación  válida  emitida:  la  que  resulte  de  restar  a  la  votación  total  emitida  los 
votos nulos; 

III. Votación válida efectiva: la que resulte de restar a la votación válida emitida, los 
votos de los partidos que no reúnan el porcentaje mínimo de votos establecido por 
este  Código  para  tener  derecho  a  participar  en  la  asignación  de  Diputados  o 
regidores  de  representación  proporcional  y  los  votos  de  los  candidatos  no 
registrados; y 

IV. Votación  válida  ajustada:  aquella  que  resulta  de  restar  de  la  votación  válida 
efectiva,  la  votación  del  partido  o  coalición  total  a  la  que  se  le  aplica  el  límite 
máximo de Diputados por ambos principios que pueden tener en el Congreso del 
Estado. 

 
Capítulo II 

De la representación proporcional 
para la integración del Congreso del Estado 

 
Artículo   30.-   Para   tener   derecho   a   participar   en   la   asignación   de   Diputados   de 
representación proporcional, el partido político de que se trate deberá: 

 
I. Acreditar, bajo cualquier modalidad, la postulación de candidatos de mayoría relativa, 

en por lo menos, la mitad de los distritos electorales; y 
II. Haber obtenido, al menos, el 2% de la votación válida emitida en el Estado. 

 
Cuando exista una coalición total en la elección de Diputados, o en aquellas que tengan 
lugar en el año de elección de Gobernador y Diputados, la coalición deberá registrar una 
sola lista de dieciséis fórmulas de candidatos, propietarios y suplentes. 

 
Las coaliciones totales, para los efectos de la asignación de Diputados de representación 
proporcional, se considerarán como un solo partido, hasta que se determine el número de 
escaños que le corresponden, los cuales se distribuirán entre los coaligados en términos 
del respectivo convenio y las reglas establecidas en este Capítulo. 

 
La asignación de Diputados según el principio de representación proporcional, se realizará 
por el Consejo General siguiendo el procedimiento establecido en este Código. 

 
Artículo 31.  No   tendrán   derecho   a   la   asignación   de   Diputados   de   representación 
proporcional, los partidos políticos o coaliciones totales que se encuentren en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
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I. Haber  obtenido  el  triunfo  en la  elección  de Diputados  de  mayoría  relativa  en  la 
totalidad de los distritos electorales; 

II. No reunir los requisitos establecidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 32.  Serán  asignados  a  cada  partido  político,  los  Diputados  de  representación 
proporcional que sean necesarios para que su porcentaje en el Congreso del Estado por 
ambos  principios,  sea  igual  al  porcentaje  que  les  corresponda  en  la  votación  válida 
efectiva, para lo cual, el Consejo General deberá efectuar el siguiente procedimiento: 

 
I. Determinar la votación válida efectiva de la elección; 
II. Establecer el porcentaje de la votación válida efectiva que le corresponda a cada 

partido político, independientemente de haber integrado alguna coalición parcial, 
así como a cada coalición total, de acuerdo al número total de votos que hayan 
obtenido. 

 
Para el caso de los partidos políticos que hayan integrado coaliciones parciales, 
se considerará como votación válida efectiva, la suma de votos obtenidos en los 
distritos  en  que  haya  participado  como  partido  político  en  lo  individual,  más  los 
votos  obtenidos  en  los  distritos  en  que  se  hubiera  participado  como  partido 
coaligado,  atendiendo  a  los  porcentajes   que  establezcan  los  convenios  de 
coalición; 

III. Precisar  el  número  de  Diputados  que  debe tener  cada  partido  o  coalición  total, 
para  que  su  porcentaje  de  representatividad en  el  Congreso  del  Estado,  sea  lo 
más cercano a su porcentaje de la votación válida efectiva, para lo cual se divide 
el  total  de  escaños  por  ambos  principios  que  lo integran  entre  el  porcentaje  de 
votación válida efectiva de cada partido político o coalición total; 

IV. Restar al resultado de la fracción anterior, el número de Diputados obtenidos por 
cada partido político o coalición total según el principio de mayoría relativa; 

V. Asignar a cada partido político y coalición total los Diputados de representación 
proporcional,  conforme  al  número  por  unidad  entera  que  haya  resultado  en  la 
fracción anterior; y 

VI. En  el  caso  de  quedar  Diputados  por  asignar,  se  distribuirán  entre  los  partidos 
políticos o coaliciones totales que tuviesen la fracción restante mayor, siguiendo el 
orden decreciente. 

 
Se entenderá por fracción restante mayor, el remanente más alto entre los  restos de las 
votaciones de cada partido político. 

 
Artículo 33.  Si  durante el  desarrollo del  procedimiento de asignación, se determina que 
es  el  caso  de aplicar a  algún partido  político  o  coalición  total  el  límite  establecido  en la 
Constitución Particular, al partido político o coalición total cuyo número de Diputados por 
ambos   principios   exceda   de   veinticuatro,  se   le   asignarán   únicamente   los   escaños 
necesarios para ajustarlo al límite establecido. 
Las  diputaciones  restantes  se  asignarán  a  los  demás  partidos  políticos  y  coaliciones 
totales que no se ubiquen en este supuesto, conforme el siguiente procedimiento: 

 
I. Se obtendrá la votación válida ajustada; 
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II. Se establecerá el porcentaje de la votación válida ajustada que le corresponda a 
cada partido político, y coalición total. 

III. Se  precisará  el  número  de  Diputados  que  debe  tener  cada  partido  o  coalición 
total,  para  que  su  nuevo  porcentaje  de  representatividad  en  el  Congreso  del 
Estado,  sea lo  más  cercano  a  su  porcentaje  de  la  votación  válida  ajustada.  En 
este  caso,  para  determinar  el  nuevo  porcentaje  de  representatividad  no  se 
tomarán en cuenta las diputaciones que ya fueron asignadas al partido o coalición 
al cual se le aplicó el límite previsto en la Constitución Particular, por lo que las 
mismas se restarán del total de escaños que integran al Congreso del Estado; 

IV. Se restará al resultado de la fracción anterior, el número de Diputados obtenidos 
por cada partido político o coalición total según el principio de mayoría relativa; 

V. Se asignará a cada partido político los Diputados de representación proporcional, 
conforme al número por unidad entera que haya resultado en la fracción anterior; 
y 

VI. En  el  caso  de  quedar  Diputados  por  asignar,  se  distribuirán  entre  los  partidos 
políticos o coaliciones totales que tuviesen la fracción restante mayor, siguiendo el 
orden decreciente. 

 
Artículo 34.  Determinado el número de diputaciones de representación proporcional que 
le  corresponde  a  una  coalición  total,  se  procederá  a  distribuir  las  mismas  entre  los 
coaligados, para lo cual: 

 
I. Con base en el convenio de coalición, se determinará la votación válida efectiva, 

así  como  el  total  de  diputaciones  por  el  principio  de  mayoría  relativa  que  les 
corresponden a cada coaligado; 

II. Con los datos obtenidos, se determina el porcentaje de representatividad de cada 
partido coaligado, para lo cual se divide el total de Diputados por ambos principios 
que  le  corresponden  a  la  coalición  total  entre  el  porcentaje  de  votación  válida 
efectiva de cada coaligado; 

III. Posteriormente,  se  resta  al  resultado  de  la  fracción  anterior,  el  número  de 
Diputados  de  mayoría  relativa  que  corresponden  a  cada  partido  coaligado  en 
términos del respectivo convenio de coalición; 

(Ultima reforma publicada P.O. No. 156 de 03 de abril 2009) 
IV. Se  asignarán  a  cada  partido  político,  los  Diputados  de  representación 

proporcional, conforme al número por unidad entera que haya resultado en 
la fracción anterior; y 

V. En  el  caso  de  quedar  Diputados  por  asignar,  se  distribuirán  entre  los  partidos 
coaligados que tuviesen la fracción restante mayor, siguiendo el orden 
decreciente. 

 
Artículo 35.  La asignación de Diputados de representación proporcional, que 
corresponda a cada partido político conforme con los artículos precedentes, se hará en el 
orden de los candidatos que aparezcan en la lista presentada y registrada. 

 
Capítulo III 

De la representación proporcional para integrar los Ayuntamientos 
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Artículo 36.  Conforme  con  lo  dispuesto  por  los  artículos  58  y  59  de  la  Constitución 
Particular,  los  Ayuntamientos  de  los  municipios  tendrán  regidores  electos  según  el 
principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación 
que establece este Código. 

 
Los  regidores  de  mayoría  relativa  y  de  representación  proporcional  tendrán  los  mismos 
derechos y obligaciones. 

 
Artículo 37.  Para  la  elección  de  los  Ayuntamientos  de  los  municipios  del  Estado,  se 
estará a las reglas siguientes: 

 
I. Se aplicarán los principios de mayoría relativa y de representación proporcional; 
II. Los  Ayuntamientos  se  integrarán  en  términos  del  artículo  59  de  la  Constitución 

Particular y de la Ley Orgánica Municipal; 
(Ultima reforma publicada P.O. No. 156 de 03 de abril 2009) 
III. Cada partido político deberá postular en planilla la totalidad de candidatos 

para  los  cargos  a  elegir.  El  candidato  a  Presidente  Municipal  ocupará  el 
primer  lugar  en  la  lista  de  la  planilla;  el  candidato  a  Síndico  ocupará  el 
segundo lugar en dicha lista, y los restantes candidatos a Regidor ocuparán 
los  siguientes  lugares  hasta  completar  el  número  que  corresponda  de 
Regidores por el principio de mayoría relativa; 

IV. Para tener derecho a participar en la asignación de regidores según el principio de 
representación  proporcional,  se  requiere  que  los  partidos  políticos  o  coaliciones 
obtengan al menos el 2% de la votación válida emitida en el municipio de que se 
trate; 

V. No podrá participar de la asignación de regidores por el principio de 
representación proporcional, el partido político que hubiere alcanzado la mayoría 
de votos en la elección municipal de que se trate; 

VI. Si  ningún  partido  minoritario  obtiene  el  porcentaje  de  votación  requerido  para 
tener derecho a la asignación de regidores de representación proporcional, o sólo 
hubiese una planilla registrada, no se asignarán regidores por dicho principio; y 

VII. Sí sólo un partido obtiene el mínimo de votación requerido para tener derecho a la 
asignación  de  regidores  de  representación  proporcional,  se  asignará  a  dicho 
partido la mitad de los regidores de representación proporcional que 
correspondan de acuerdo con el artículo 58 de la Constitución Particular. 

 
Artículo 38.  Tratándose  de  coaliciones  formadas  para  la  elección  de  Ayuntamientos, 
deberán obtener a su favor, en el  municipio correspondiente, al  menos el  porcentaje de 
votos  que  resulte  de  multiplicar  1.5%  de  la  votación  válida  emitida  por  el  número  de 
partidos integrantes de la coalición. 

 
De no cumplirse este requisito, la coalición no tendrá derecho a participar en la asignación 
de miembros de Ayuntamiento por el principio de representación proporcional. 

 
Artículo 39.  Para la asignación de regidores de representación proporcional, se 
procederá  a  la  aplicación  de  una  fórmula  de  proporcionalidad  pura,  integrada  por  los 
siguientes elementos: 
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A. Cociente de unidad; y 
B. Resto mayor. 

 
Cociente de unidad es el resultado de dividir la votación válida emitida en cada municipio 
en favor de los partidos o coaliciones con derecho a participar en la distribuci ón, entre el 
número de miembros del Ayuntamiento de representación proporcional a asignar en cada 
municipio. 

 
Resto mayor de votos es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada 
partido político, una vez hecha la distribución de miembros de Ayuntamiento mediante el 
cociente de unidad. El resto mayor se utilizará cuando aún hubiese miembros por asignar. 

 
Artículo 40.  Para  la  aplicación  de  la  fórmula  anterior,  se  seguirá  el   procedimiento 
siguiente: 

 
I. Se  determinarán  los  miembros  que  se  le  asignarán  a  cada  partido  político  o 

coalición, conforme al número de veces que contenga su votación el cociente de 
unidad; 

II. La asignación se hará en orden decreciente, empezando por el partido o coalición 
de mayor votación; 

III. Si  después  de  aplicar  el  cociente  de  unidad  quedaren  cargos  por  asignar,  se 
aplicará el resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados 
para  cada  uno  de los  partidos  o  coaliciones en  la  asignación  de los  cargos  del 
Ayuntamiento; y 

IV. La asignación de regidores de representación proporcional se hará 
preferentemente conforme al orden de la lista de candidatos registrada por cada 
uno  de  los  partidos  o  coaliciones,  empezando  por  el  candidato  a  Presidente 
Municipal,  siguiendo  por  el  candidato  a  Síndico  y  posteriormente  con  los  de 
candidatos   a  regidores   en   el   orden  en  que   aparezcan,   salvo  que   existan 
disposiciones específicas señaladas en los Estatutos de un partido político, o en 
el convenio respectivo, tratándose de coalición. 

 
Capítulo IV 

De las elecciones ordinarias y extraordinarias 
 
Artículo 41.  Las  elecciones  ordinarias  de  Gobernador  se  celebrarán  cada  seis  años,  el 
tercer domingo de agosto del año que corresponda. 

 
Artículo 42.  Las   elecciones  ordinarias  de   Diputados   al   Congreso  del   Estado   y   de 
miembros de los Ayuntamientos se efectuarán cada tres años, el primer domingo de julio 
del año que corresponda. 

 
Artículo 43.  Cuando  se  declare  la  nulidad  de  una  elección,  la  extraordinaria  que  se 
celebre  se  sujetará  a  las  disposiciones  de  este  Código  y  a  las  que  contenga  la 
convocatoria que expida al efecto el Congreso del Estado, dentro de los cuarenta y cinco 
días siguientes a la declaratoria de nulidad. 
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En el caso de vacantes de miembros del Congreso del Estado electos por el principio de 
mayoría relativa, la Legislatura correspondiente convocará a elecciones extraordinarias. 

 
Artículo 44.  Cuando se declare empate entre los partidos políticos que hubiesen obtenido 
la  más  alta  votación  y  una  vez  que  hayan  sido  resueltos  los  medios  de  impugnación 
correspondientes,  la  Legislatura  correspondiente  convocará  a  aquéllos  a  elecciones 
extraordinarias para celebrarse en la fecha que al efecto señale la convocatoria respectiva, 
la cual se expedirá conforme lo dispuesto por el artículo anterior. 

 
Artículo 45.  Las convocatorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir 

los  derechos  que  este  Código  reconoce  a  los  ciudadanos  y  a  los  partidos  políticos,  ni 
alterar los procedimientos y formalidades que establece. 

 
En  el  caso  de  elecciones  extraordinarias,  el  Consejo  General  podrá  ajustar  los  plazos 
relativos  a  las  distintas  etapas  del  proceso  electoral  establecidos  en  este  Código, 
conforme  con  la  fecha  señalada  en la  convocatoria respectiva  para la  celebración  de la 
elección de que se trate. 

 
Capítulo V 

Disposiciones complementarias 
 
Artículo 46.- Las vacantes de miembros propietarios del Congreso del Estado electos por 

el principio de representación proporcional, deberán ser cubiertas por los suplentes de la 
fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será 
cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido  que siga en el orden de la 
lista   respectiva,   después   de   habérsele   asignado   los   Diputados   que   le   hubieren 
correspondido. 

 
Artículo 47.  En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el 
partido político que hubiere perdido su registro o acreditación con anterioridad a la fecha 
en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en una elección 
extraordinaria  el  partido  que  hubiese  perdido  su  registro,  siempre  y  cuando  hubiera 
participado con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 

 
Libro Segundo 

De las organizaciones políticas de ciudadanos 
Título Primero 

Disposiciones generales 
 
Artículo 48.  Los  partidos  políticos  son  entidades  de  interés  público  y  tienen  como  fin: 
promover  la  participación  del  pueblo  en  la  vida  democrática,  propiciando  la  emisión 
consciente y libre del sufragio; compartir con los organismos electorales la responsabilidad 
de  la  organización del  proceso  electoral;  contribuir a la integración de la representación 
estatal,  y  con  el  carácter  de  organizaciones de  ciudadanos,  hacer  posible  el  acceso  de 
estos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulen y mediante el voto. 
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Es una responsabilidad social  de los partidos políticos, mantener permanentemente una 
estructura operativa que permita difundir su ideología a efecto de contribuir a la elevación 
de la cultura política del pueblo de Chiapas. 

 
Queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente, 
en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 

 
Artículo 49.  Para los efectos del presente Código se consideran: 

 
I. Partidos políticos nacionales, aquéllos que cuenten con registro ante el  Instituto 

Federal Electoral, y obtengan su acreditación en términos del artículo 65 de este 
Código; y 

II. Partidos  políticos  locales,  aquéllos  que  cuenten  con  registro  otorgado  por  el 
Instituto conforme con las disposiciones del presente ordenamiento. 

 
Artículo 50.  Los partidos políticos gozarán de personalidad jurídica para todos los efectos 
legales,  desde  el  momento  en  que  obtengan  su  registro  o  queden  acreditados  ante  el 
Instituto. 

 
Artículo 51.  La acción de los partidos políticos tenderá a: 

 
I. Propiciar permanentemente la participación democrática de la ciudadanía en los 

asuntos públicos; 
II. Promover  la  formación  ideológica  de  sus  militantes,  fomentando  el  amor  a  la 

patria, respeto y reconocimiento a la justicia, la democracia y la paz; 
III. Coordinar acciones políticas y electorales, conforme a sus principios, programas y 

estatutos; 
IV. Auspiciar  debates  sobre  intereses  comunes  y  deliberaciones  sobre  objetivos 

estatales y municipales, a fin de establecer vínculos permanentes entre la opinión 
ciudadana y los órganos del poder público; 

V. Estimular   la   observancia   de   los   principios   democráticos   en   el desarrollo 
permanente  de  sus  actividades;  y  que  promuevan  la  cultura  del  respeto  a  los 
derechos políticos electorales de los ciudadanos;  y 

VI. Promover, en los términos que determinen sus documentos básicos, una mayor 
participación de la mujer y de los jóvenes en la vida política del Estado, a través 
de su postulación a cargos de elección popular. 

 
Artículo 52.  Para  poder  participar  en  las  elecciones,  los  partidos  políticos  locales  o 
nacionales  deberán  haber obtenido  el  registro  o  acreditación  en su  caso, conforme  a  lo 
dispuesto en el presente Código. 

 
Si  un  partido  político  nacional  pierde  su  registro  con  este  carácter,  pero  en  la  última 
elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado, hubiere obtenido por lo menos el 2% 
de la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad 
de  los  municipios  y  distritos,  podrá  optar  por  el  registro  como  partido  político  local, 
debiendo cumplir con todos los requisitos para la constitución de partido político local, con 
excepción de lo señalado en el artículo 54 de este Código. 
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Título Segundo 
Constitución, registro, derechos y obligaciones de los partidos políticos 

 
Capítulo I 

Constitución y registro de los partidos políticos estatales 
Artículo 53.  Para  que  una  asociación  política  estatal  adquiera  la  calidad  de  partido 
político estatal, ejerza los derechos y goce  de las prerrogativas que fija este Código, se 
requiere se constituya y obtenga su registro ante el Instituto. 

 
Toda asociación política estatal registrada ante el Instituto que pretenda constituirse como 
partido político estatal, deberá formular una declaración de principios y con apego a ella, 
su programa de acción y los estatutos que normen sus actividades. 

 
Artículo 54.  Para  que  una  asociación  política  estatal  pueda  obtener  su  registro  como 
partido  político  estatal  en  los  términos  de  este  Código,  es  necesario  que  satisfaga  los 
siguientes requisitos: 

 
I. Haber sido asociación política estatal registrada, al menos, durante los tres años 

anteriores a la fecha en que se presente la solicitud a la que se refiere el artículo 
55 de este Código; 

II. Contar  con  un  número  de  afiliados,  en  cuando  menos  la  tercera  parte  de  los 
municipios del Estado, igual o mayor al 3% del padrón electoral del Estado; 

III. Haber celebrado en cada uno de los municipios mencionados una Asamblea, en 
presencia de fedatario público o de quien haga sus veces por ministerio de Ley o 
de un juez municipal o de primera instancia o de un funcionario acreditado por el 
propio Instituto, los que para tal efecto certificarán que a la Asamblea concurrieron 
sus afiliados y que aprobaron la declaración de principios, programas de acción y 
estatutos, y que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación. 

IV. Haber celebrado una Asamblea estatal constitutiva ante la presencia de fedatario 
público o de quien haga sus veces por ministerio de Ley o de los funcionarios a 
que se refiere la fracción III de este artículo, los que certificarán, en su caso: 

 
a) Que asistieron los delegados propietarios o suplentes electos en asambleas 

municipales; 
b) Que   se   acreditó,   por   medio   de   las   actas   correspondientes,   que   las 

asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en la fracción III de 
este artículo; 

c) Que  se  comprobó  la identidad  y domicilio de  los  delegados a la Asamblea 
estatal,   por   medio   de   la   credencial   para   votar   con   fotografía   u   otro 
documento fehaciente; 

d) Que fueron aprobados sus estatutos, declaración de principios, y programas 
de acción; 

V. Que con las personas mencionadas en la fracción III quedaron formadas las listas 
de afiliados, con el  nombre, los apellidos, su residencia y la clave de credencial 
para votar; y 

VI. Que en la realización de la asamblea de que se trate, no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el 
partido político. 
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El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Insti tuto. Los 
funcionarios  autorizados  para  expedirlas  están  obligados  a  realizar  las  actuaciones 
correspondientes. 

 
Artículo 55.  Para  constituir  un  partido  político  estatal,  la  asociación  política  interesada 
notificará ese propósito al Instituto en el mes de enero del año siguiente al de la elección 
de  Gobernador.  A  partir  de  la  notificación,  la  organización  interesada  deberá  informar 
mensualmente al propio Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal, así como también 
realizará  las  acciones  pertinentes  que  demuestren  el  cumplimiento  de  los  requisitos 
señalados en el artículo anterior. 

 
Para  obtener  su  registro  como  partido  político  estatal,  las  organizaciones  interesadas 
deberán haber satisfecho los requisitos a que se refiere este Código, presentando para tal 
efecto durante el mes de septiembre del año anterior al de la elección, ante el Instituto la 
solicitud de registro respectiva, acompañándola de los siguientes documentos: 

 
I. La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; 
II. Las listas nominales de afiliados por municipio, a que se refiere la fracción III del 

artículo anterior; y 
III. Las  actas  de  las  asambleas  celebradas  en  los  Municipios  y  la  de  la  Asamblea 

estatal constitutiva. 
 
Artículo 56.  El  Consejo  General,  al  conocer  la  solicitud  de  la  asociación  política  que 
pretenda   su   registro   como   partido   político   estatal,   integrará   una   comisión   de   tres 
Consejeros Electorales para examinar los documentos a que se refiere el artículo anterior 
a  fin  de  verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  del  procedimiento  de  constitución 
señalados en este Código. La comisión a que se refiere este párrafo, formulará el proyecto 
de dictamen de registro. 

 
El  Consejo  General,  por  conducto  de  la  comisión  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior, 
verificará la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, de tal forma que se verifique 
que  cuando  menos  el  3%  corresponda  al  padrón  electoral  actualizado  a  la  fecha  de  la 
solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de 
antigüedad, como mínimo, dentro del partido político de nueva creación. 

 
El  Consejo,  con base en el  proyecto de dictamen  de  la comisión integrada y  dentro del 
plazo de sesenta días contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de 
la solicitud de registro, resolverá lo conducente. 

 
Artículo 57.  Cuando proceda, el Instituto expedirá certificado haciendo constar el registro 
respectivo.  En  caso  de  negativa,  fundará  y  motivará  la  resolución  comunicándola  a  los 
interesados. Toda resolución deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Cuando el registro o la acreditación de los partidos políticos hubiese procedido, surtirá sus 
efectos a partir del inicio del proceso electoral inmediato siguiente. 
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Artículo 58.  La declaración de principios deberá contener: 
 
I. La obligación de observancia a la Constitución Federal, la Constitución Particular 

y el respeto a las leyes e instituciones que de ellas emanen; 
II. Las bases ideológicas de carácter político, económico y social que postulen; 
III. La  obligación  de  no  aceptar  pacto  o  acuerdo  que  los  sujete  o  subordine  a 

cualquier  organización  internacional  o  que  los  haga  depender  de  entidades  o 
partidos políticos extranjeros. Así como no solicitar o rechazar, en su caso, toda 
clase de apoyo económico, político y propagandístico proveniente de entidades, 
partidos políticos u organizaciones extranjeras o de ministros de cualquier culto, 
así   como   de   las   asociaciones   y   organizaciones   religiosas  e   iglesias   y   de 
cualquiera de las personas a las que este Código prohíbe financiar a los partidos 
políticos; 

IV. La obligación de conducir sus actividades permanentemente por la vía 
democrática y por medios pacíficos con estricto apego y respeto al régimen legal; 
y 

V. La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y 
equidad entre mujeres y hombres, así como de los jóvenes. 

 
Artículo 59.  El programa de acción determinará: 

 
I. Los medios constantes para realizar sus principios y alcanzar sus objetivos; 
II. Las políticas que propongan para resolver los problemas, estatales y municipales; 
III. Los  medios  que  adopten  para  lograr  la  formación  ideológica  y  política  de  sus 

afiliados; y 
IV. Los  instrumentos  que  pongan  en  práctica  para  preparar  la  participación  de  sus 

militantes en los procesos electorales. 
 
 
 
 

Artículo 60.  Los Estatutos de los partidos políticos contendrán: 
 
I. Una  denominación  propia  y  distinta  a  las  de  los  otros  partidos  registrados  o 

acreditados,  así  como  el  emblema  y  el  color  o  colores  que  lo  caractericen  y 
diferencie  de  otros  partidos,  todo  lo  cual  deberá  estar  exento  de  alusiones 
religiosas o raciales; 

II. Los procedimientos de afiliación libre y pacífica de sus miembros, así como de los 
derechos  y  obligaciones  de  éstos.  Dentro  de  los  derechos  se  incluirán  el  de 
participar personalmente o por medio de delegados en asambleas y 
convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; 

III. Los procedimientos democráticos internos para la integración y renovación de sus 
dirigentes, así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; 

IV. Los requisitos de militancia para postular a sus candidatos; 
V. La obligación de presentar una plataforma electoral para los procesos electorales 

en  que  participen,  sustentada  en  su  declaración  de  principios  y  programa  de 

acción;  así  como  la  obligación  de  sus  candidatos  de  sostenerla  y  difundirla 
durante sus campañas; 

VI. Las funciones, obligaciones y facultades de sus órganos directivos; y 
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VII.  Las  sanciones  aplicables  a  los  miembros  que  incumplan  sus  disposiciones 
internas y los correspondientes medios y procedimientos de defensa, así como los 
órganos partidarios permanentes encargados de la sustanciación y resolución de 
las  controversias.  Las  instancias  y  resolución  de  los  conflictos  internos  nunca 
serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y 
expedita. 

 
Artículo 61.  Los órganos de los partidos políticos serán, por lo menos: 

 
I. Una Asamblea Estatal; 
II. Un Comité Ejecutivo que tendrá la representación del partido en todo el Estado, 

con facultades de supervisión y en su caso, de autorización en las decisiones de 
las demás instancias partidistas; 

III. Comités Municipales constituidos por lo menos en un tercio de los municipios que 
integran el Estado; y 

IV. Un   órgano   responsable   de   la   administración   de   su   patrimonio   y   recursos 
financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos ordinarios, 
de precampaña y campaña a que se refiere este Código. 

 
Artículo 62.  Al partido político que no obtenga por lo menos el 2% de la votación válida 
efectiva en alguna de las elecciones ordinarias de Gobernador o Diputados locales en que 
participe, le será cancelado su registro o acreditación ante el Instituto y perderá todos los 
derechos y prerrogativas que establece este Código. 
La pérdida de registro o acreditación a que se refiere el párrafo anterior, no tendrá efectos 

en  relación  con  los  triunfos  que  sus  candidatos  hayan  obtenido  en  las  elecciones 
estatales, distritales o municipales. 

 
La cancelación o pérdida del registro o acreditación extinguirá la personalidad jurídica del 
partido político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las 
obligaciones que en materia de fiscalización establece este Código, hasta la conclusión de 
los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 

 
Artículo 63.  El cambio de los documentos básicos, nombres, siglas y signos 
representativos de un partido político estatal, deberá comunicarse por escrito al  Instituto 
dentro  de  los  veinte  días  naturales  siguientes  a  la  fecha  en  que  se  tome  el  acuerdo 
correspondiente por el partido, acompañándose los documentos correspondientes, el que 
acordará lo procedente en los periodos establecidos siguientes: 

 
I. Para el  cambio de los documentos básicos, declaración de principios, programa 

de acción y estatutos, hasta en un plazo de noventa días naturales a partir de su 
presentación; 

II. Para el cambio de nombres, siglas y signos representativos hasta en un plazo de 
cuarenta y cinco días naturales a partir de su presentación. 

 
Ningún partido podrá efectuar los cambios a que se refiere este artículo en tanto no sea 
debidamente  autorizado  por  el  Instituto;  las  modificaciones  no  surtirán  sus  efectos  sino 
hasta   que   el   Consejo   General   declare   la   procedencia   legal   de   las   mismas.   Las 
modificaciones a que se refiere el presente artículo en ningún caso podrán hacerse una 
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vez  iniciado  el  proceso  electoral.  Tratándose  de  partidos  políticos  nacionales  estos 
deberán notificar al propio Instituto de cualquier cambio o modificación a sus documentos 
básicos,  dentro  de los treinta días  naturales siguientes  a  su autorización  por  el  Instituto 
Federal Electoral. 

 
Capítulo II 

De los partidos políticos nacionales 
 
Artículo 64.  La   participación  de  los  partidos  políticos  nacionales  en  las   elecciones 
estatales, distritales y municipales se sujetará a los términos y formas establecidas en el 
presente ordenamiento. 

 
Artículo 65.  El   partido   político   nacional   interesado   en   participar   en   las   elecciones 
estatales, distritales y municipales, deberá, previo al inicio del proceso electoral, acreditar 
su registro como partido político nacional ante el Instituto, debiendo demostrar lo siguiente: 

 
I. La vigencia de su registro como partido político nacional; 
II. Que cuenta con órganos directivos a nivel estatal; 
III. Que tiene domicilio social en la capital del Estado. 

 
Para los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el partido político interesado deberá, 
durante el mes de septiembre del año anterior al de la elección, presentar por escrito ante 
el Consejo General solicitud de acreditación como partido político nacional, 
acompañándola  de  la  constancia  legalmente  expedida  que  acredite  la  vigencia  de  su 
registro,  un  ejemplar  de  sus  estatutos,  programa  de  acción  y  declaración  de  principios, 
debidamente certificados por autoridad competente del Instituto Federal Electoral y el o los 
documentos en que conste el cumplimiento de los requisitos previstos en las fracciones II 
y III de este artículo. 

 
Artículo 66.  Los  partidos  políticos  estatales  y  nacionales  debidamente  registrados  y 
acreditados ante el Instituto, gozarán de los mismos derechos y prerrogativas, teniendo las 
mismas obligaciones y responsabilidades que establece este Código. 

 
Capítulo III 

De los derechos de los partidos políticos 
 
Artículo 67.  Los partidos políticos tendrán los siguientes derechos: 

 
I. La corresponsabilidad que la Constitución Federal, la Constitución Particular y el 

presente  Código  les  confiere  en  la  preparación,  desarrollo  y  vigilancia  de  los 
procesos electorales; 

II. Gozar de las garantías, prerrogativas y recibir el  financiamiento que el  presente 
ordenamiento les otorga para realizar libremente sus actividades; 

III. Postular candidatos para cargos de elección popular en las elecciones estatales, 
distritales y municipales en que participe; 

IV. Formar  parte  de  los  órganos  electorales  previstos  en  este  Código,  nombrando 
representantes; 
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V. Organizar   procesos  internos  para  seleccionar   y   postular   candidatos   en  las 
elecciones estatales, distritales y municipales en los términos de este Código; 

VI. Formar coaliciones para las elecciones locales, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección que establezca el Estatuto de cada uno de 
los  partidos  coaligados.  Asimismo,  formar  frentes  con  fines  no  electorales  o 
fusionarse con otros partidos en los términos de este Código; y 

VII. Los demás que se señalen en este Código. 
 
Artículo 68.  Los partidos políticos registrados o acreditados tendrán derecho a solicitar al 
Instituto, les expida constancia de su registro o acreditación. 

Capítulo IV 
De las obligaciones de los partidos políticos 

 
Artículo 69.  Los partidos políticos tendrán las siguientes obligaciones: 

 
I. Mantener el mínimo de afiliados requerido para su constitución y registro; 

II. Ostentarse  con la  denominación,  siglas,  emblema  y  color  o  colores  que  tengan 
registrados; 

III. Cumplir  con  las  normas  de  afiliación,  con  los  requisitos  y  procedimientos  que 
señalan sus estatutos para postulación de candidatos y mantener en 
funcionamiento efectivo a sus órganos de dirección; 

IV. Contar  en  la  capital  y  en  cuando  menos  la  tercera  parte  de  los  municipios  del 
Estado, con domicilio social para sus órganos directivos; 

V. Mantener actualizados y en funcionamiento permanente a sus órganos 
estatutarios, y un centro de formación política; 

VI. Publicar y difundir permanentemente sus documentos básicos;  
VII. Registrar,  ante  el  Consejo  General,  así  como  publicar  y  difundir  la plataforma 

electoral que el partido y sus candidatos postulen en la elección de que se trate, 
sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 

VIII. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia con partidos políticos, organismos o 
entidades extranjeras; 

IX. Tener  un  órgano  responsable  de  la  administración  de  su  patrimonio  y  recursos 
financieros   y   de   la   presentación   de   los   informes   trimestrales,   anual,   de 
precampaña y de campaña; 

X. Emplear y destinar el financiamiento público, para los fines y objeto para los que 
les fue asignado; 

XI. Rendir  informes  a  la  Comisión  del  uso  del  financiamiento  y  del  uso  de  las 
prerrogativas  en  medios  de  comunicación,  distintos  a  radio  y  televisión,  que 
hubiese recibido; 

XII. Destinar los bienes muebles e inmuebles que tengan o adquieran en propiedad o 
de  los  que  tengan  o  adquieran la  posesión por  cualquier  título,  al  cumplimiento 
exclusivo inmediato y directo de sus fines; 

XIII. Abstenerse  de  recurrir  a  la  violencia  y  a  cualquier  acto  que  tenga  por  objeto  o 
resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el 
funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

XIV. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de los militantes a los principios de un estado democrático, respetable de la libre 
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participación  política  de  los  demás  partidos  políticos  y  de  los  derechos  de  la 
ciudadanía; 

XV. En  los  distritos  y  municipios  con  población  predominantemente  indígena,  los 
partidos políticos deben preferir como candidatos, a ciudadanos indígenas, previo 
proceso  de  selección  interna  respetando  sus  tradiciones,  usos  y  costumbres,  y 
que  en  las  planillas  para  la  integración  de  los  Ayuntamientos,  la  población 
indígena de esos municipios esté proporcionalmente representada; 

XVI. Respetar y cumplir con los reglamentos, acuerdos y lineamientos que emitan los 
organismos electorales en los términos de este Código; 

XVII. Cumplir con sus normas estatutarias; 
XVIII. Comunicar oportunamente al Instituto y a la Comisión, los cambios de su domicilio 

social o de los integrantes de sus órganos directivos en el Estado; y 
XIX. Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación y de carácter teórico; 
XX. Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos de la Comisión, 

así como entregar la documentación que dicho órgano le requiera respecto a sus 
ingresos y egresos; 

XXI. Aplicar  el  financiamiento  de  que  dispongan,  por  cualquiera  de  las  modalidades 
establecidas en este Código, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, 
para sufragar los gastos de precampaña y campaña; 

XXII. Abstenerse  en  su  propaganda  política  o  electoral,  de  cualquier  expresión  que 
denigre a las instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas; 

XXIII. Abstenerse  de  utilizar  símbolos  religiosos,  así  como  expresiones,  alusiones  o 
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; 

XXIV. Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 
XXV. Garantizar la equidad, la paridad de los géneros y las participación de los jóvenes 

en sus órganos de dirección y en las candidaturas a cargos de elección popular, 
en términos de la Constitución Particular; 

XXVI. Cumplir   con   las   obligaciones   que   este   Código   establece   en   materia   de 
transparencia y acceso a su información; y 

XXVII. Las demás que establezca este Código. 
 
Artículo 70.  El   incumplimiento   de   las   obligaciones   señaladas   por   este   Código   se 
sancionará en los términos del Libro Quinto de este Código. 

 
Artículo 71.  El  Instituto  y  la  Comisión,  de  acuerdo  con  sus  respectivas  competencias, 
vigilarán  que  las  actividades  de  los  partidos  políticos  se  desarrollen  con  apego  a  este 
Código. 

 
Artículo 72.  Un  partido  político,  aportando  elementos  de  prueba,  podrá  solicitar  a  la 
Comisión se investiguen las actividades de otros partidos políticos, cuando incumplan con 
sus obligaciones. 

 
Artículo 73.  Los   dirigentes,   representantes,   precandidatos,   candidatos,   militantes   y 
afiliados de los partidos políticos, son responsables civil y penalmente, de los actos que 
realicen en el ejercicio de sus funciones. 

Capítulo V 
De las obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia 
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Artículo 74.  Toda  persona  tiene  derecho  a  acceder  a  la  información  de  los  partidos 
políticos  acreditados  o  registrados  ante  el  Instituto,  de  conformidad  con  las  reglas 
previstas en este Código y demás normas aplicables. 

 
Las  personas  accederán  a  la  información  pública  de  los  partidos  políticos  estatales,  a 
través  del  Instituto,  mediante  la  presentación  de  solicitudes  específicas.  El  acceso  a  la 
información  a  través  de  la  Comisión,  tendrá  lugar  exclusivamente  en  lo  que  hace  a  la 
información financiera de los partidos políticos. 

 
El  Instituto  y  la  Comisión  establecerán  los  formatos,  procedimientos  y  plazos  para 
desahogar las solicitudes que se presenten sobre la información de los partidos políticos. 

 
Cuando  la  información  solicitada  tenga  el  carácter  de  pública  y  no  obre  en  poder  del 
Instituto o de la Comisión, debiendo estarlo, el organismo conducente notificará al partido 
requerido  para  que  la  proporcione  en  forma  directa  al  solicitante,  dentro  del  plazo  que 
señale  el  reglamento.  El  partido  de  que  se  trate,  informará  al  Instituto  o  a  la  Comisión, 
según corresponda, el cumplimiento de esta obligación. 

 
Cuando  la  información  solicitada  se  encuentre  disponible  en  la  página  electrónica  del 
Instituto, de la Comisión, o en la del partido de que se trate, se le notificará al solicitante 
para que la obtenga en forma directa, salvo que el interesado la requiera en forma impresa 
o en medio digital. 

 
Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, por lo menos, la 
información especificada en el presente Capítulo. 

 
Artículo 75.  La información que los partidos políticos estatales y nacionales proporcionen 
al  Instituto  y  a  la  Comisión,  o  que  éstos  generen  respecto  a  los  mismos,  que  sea 

considerada  pública  conforme  a  este  Código,  estará  a  disposición  de  toda  persona  a 
través de las páginas electrónicas de los organismos electorales. 

 
Se considera información pública de los partidos políticos: 

 
I. Sus documentos básicos; 
II. Las facultades de sus órganos de dirección; 
III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados 

por  sus  órganos  de  dirección,  que  regulen  su  vida  interna,  las  obligaciones  y 
derechos de  sus  afiliados, la elección  de sus  dirigentes  y la  postulación  de sus 
candidatos a cargos de elección popular; 

IV. El  directorio  de  sus  órganos  nacionales,  estatales,  municipales,  y  en  su  caso, 
regionales y distritales; 

V. El  tabulador  de  remuneraciones  que  perciben  los  integrantes  de  los  órganos  a 
que se refiere el inciso anterior, y de los demás funcionarios partidistas; 

VI. Las  plataformas  electorales  y  programas  de  gobierno  que  registren  ante  el 
Instituto; 

VII. Los  convenios  de  frente,  coalición  o  fusión  que  celebren,  o  de  participación 
electoral que realicen; 
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VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación 
de sus candidatos a cargos de elección popular; 

IX. Los  montos  de  financiamiento  público  otorgados  en  cualquier  modalidad,  a  sus 
órganos estatales y  municipales,  durante los últimos  cinco años  y hasta el  mes 
más reciente, los descuentos correspondientes a sanciones; 

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de 
precampaña  y  campaña;  el  estado  de  situación  patrimonial;  el  inventario  de los 
bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen 
parte  integrante  de  los  documentos  anteriores;  la  relación  de  donantes  y  los 
montos  aportados  por  cada  uno.  Todo  lo  anterior,  una  vez  concluidos  los 
procedimientos de fiscalización establecidos por este Código. Los partidos podrán 
hacer pública la información a que se refiere este inciso antes de que concluyan 
los procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos; 

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez 
que hayan causado estado; 

XII. Los  nombres  de  sus  representantes  ante  los  órganos  del  Instituto  y  de  la 
Comisión; 

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, 
o cualquier otro, que reciban apoyo económico permanente del partido político; 

XIV. El  dictamen  y  resolución  que  la  Comisión  haya  aprobado,  respecto  de  los 
informes a que se refiere la fracción IX que antecede; y 

XV. La demás que señale este Código, o las leyes aplicables. 
 
Artículo 76.  Los  partidos  políticos  deberán  mantener  actualizada  la  información  pública 
establecida  en  este  Capítulo,  y  la  demás  que  este  Código  considere  de  la  misma 
naturaleza,  proporcionándola  a  las  autoridades  electorales  con  la  periodicidad  y  en  los 
formatos y medios electrónicos que ésta determinen. 

 
Artículo 77.  No  será  pública  la  información  relativa  a  los  procesos  deliberativos  de  los 
órganos  internos  de  los  partidos;  la  correspondiente  a  sus  estrategias  políticas  y  de 
campañas  electorales;  la  contenida  en  todo  tipo  de  encuestas  por  ellos  ordenadas,  así 
como  la  referida  a  las  actividades  de  naturaleza  privada,  personal  o  familiar,  de  sus 
afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

 
Será  considerada  confidencial  la  información  que  contenga  los  datos  personales  de  los 
afiliados,  dirigentes,  precandidatos  y  candidatos  a  cargos  de  elección  popular,  salvo los 
contenidos en los directorios establecidos en este Capítulo y en las listas de precandidatos 
o candidatos a cargos de elección popular, que solamente contendrán el nombre completo 
y otros datos personales que autorice el interesado. 

 
Se  considerará  reservada  la  información  relativa  a  los  juicios  en  curso,  de  cualquier 
naturaleza, en que los partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de 
cosa juzgada. 

 
Artículo 78.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  este  Capítulo  será 
sancionado en los términos que dispone el presente Código. 

 
Capítulo VI 
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De los asuntos internos de los partidos políticos 
 
Artículo 79.  Para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Particular,  los  asuntos 
internos  de  los  partidos  políticos  comprenden  el  conjunto  de  actos  y  procedimientos 
relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la 
propia Constitución, en este Código, así como en el Estatuto y reglamentos que aprueben 
sus órganos de dirección. 

 
Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente podrán intervenir 
en  los  asuntos  internos  de  los  partidos  políticos  en  los  términos  que  establecen  la 
Constitución, este Código y las demás leyes aplicables. 

Son asuntos internos de los partidos políticos: 

I. La elaboración y modificación de sus documentos básicos; 
II. La  determinación  de  los  requisitos  y  mecanismos  para  la  libre  y  voluntaria 

afiliación de los ciudadanos a ellos; 
III. La elección de los integrantes de sus órganos de dirección; 
IV. Los   procedimientos   y   requisitos   para   la  selección   de   sus   precandidatos  y 

candidatos a cargos de elección popular; y 
V. Los  procesos  deliberativos  para  la  definición  de  sus  estrategias  políticas  y 

electorales, y en general, para la toma de decisiones por sus órganos de dirección 
y de los organismos que agrupen a sus afiliados. 

 
Todas  las  controversias  relacionadas  con  los  asuntos  internos  de  los  partidos  políticos 
serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo 
resolver en tiempo para garantizar los derechos de los militantes. 

 
Sólo  una  vez  que  se  agoten  los  medios  partidistas  de  defensa  los  militantes  tendrán 
derecho   de   acudir   ante   el Tribunal Electoral,   salvo   que   los   órganos   partidistas 
competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los hechos litigiosos, 
o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa 
al  quejoso,  o  bien  exista  el  riesgo  que  de  agotarse  la  instancia  interna,  la  violación  al 
derecho del militante se convierta en irreparable. 

 
Artículo 80.  Para la declaratoria de procedencia legal de los documentos básicos de los 
partidos  políticos,  a  que  se  refiere  el  artículo  63  de  este  Código,  el  Consejo  General 
atenderá   el   derecho   de   los   partidos   para   dictar   las   normas   y   procedimientos   de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

 
Los  Estatutos  de  un  partido  político  podrán  ser  impugnados  exclusivamente  por  sus 
afiliados, dentro de los catorce días naturales siguientes a la fecha en que se p ublique en 
el Periódico Oficial del Estado el aviso de que fueron presentados ante el Consejo General 
para la declaratoria respectiva. 

 
El  Consejo  General,  al  emitir la  resolución  que  corresponda,  resolverá  simultáneamente 
las   impugnaciones   que   haya   recibido.   Emitida   la   declaratoria   que   corresponda   y 
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transcurrido  el  plazo  legal  para  impugnaciones  sin  que  se  haya  interpuesto  alguna,  los 
Estatutos quedarán firmes. 

 
En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones que se hagan 
valer en contra de la declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente podrán 
impugnarse por la legalidad de los actos de su aplicación. 

 
Los  partidos  políticos deberán  comunicar  al  Instituto los reglamentos  que  emitan,  en  un 
plazo no mayor de diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el 
apego de dichos reglamentos a las normas legales y estatutarias y los registrará en el libro 
respectivo. 

 
En  el  caso  del  registro  de  integrantes  de  los  órganos  directivos,  el  Instituto  deberá 
verificar,  en  un  plazo  de  diez  días  contados  a  partir  de  la  notificación,  que  el  partido 
acompañe   a   la   misma   los   documentos   que   comprueben   el   cumplimiento   de   los 
procedimientos previstos en los respectivos estatutos. 

 
En  caso  de  que  el  Instituto  determine  que  no  se  cumplió  con  el  procedimiento  interno, 
deberá emitir resolución, debidamente fundada y  motivada, estableciendo un plazo para 
que el partido reponga la elección o designación de sus dirigentes. 

 
Si  de  la  verificación  de  los  procedimientos  internos  de  los  partidos  el  Instituto  advierte 
errores u omisiones, éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante 
el  mismo,  otorgándole  un  plazo  de  cinco  días  para  que  manifieste lo  que  a  su  derecho 

convenga. 
Título Tercero 

Del acceso a medios de comunicación electrónica, 
el financiamiento y otras prerrogativas de los partidos políticos 

 
Artículo 81.  Son prerrogativas de los partidos políticos: 

 
I. Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución Federal, el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y este ordenamiento 
legal; 

II. Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público 
correspondiente para sus actividades. 

III. Gozar  del  régimen  fiscal  que  se  establece en  este  Código  y  en las  leyes  de la 
materia; y 

IV. Usar   las   franquicias   postales   y   telegráficas   que   sean   necesarias   para   el 
cumplimiento de sus funciones. 

 
Capítulo I 

Del acceso a la radio y televisión 
 
Artículo 82.  Las prerrogativas a los partidos políticos en los medios de comunicación se 
otorgarán  conforme  con  las  normas  establecidas  por  el  apartado  B  de  la  Base  III,  del 
artículo   41   de   la   Constitución   Federal,   por   el   Código   Federal   de   Instituciones   y 
Procedimientos Electorales, así como por este ordenamiento legal. 




